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Se declara texto oficial y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Qaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumpllmientc. 

{Su-perior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivaf; 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 186 í.) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

A dminis Ir ación Civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. ===Nú.va. 26.—Excmo. 
k—De Real orden comunicada por el Sr M i -

'ÍQ D. iiistro de Ultramar, y á los efectos prevanidns 
fln los artículos 3.° y 4.° del Real Decreto de 
4 de Mayo de 1880, remito á V . E. veinte y 

fces copias de certificados de patentas de ioven-
apprciioQ c mcedidas por las nuevas industrias que en 
"'4las mismas se expresan.—Dios guarde a V". E. 
oraP« muchos años. Madrid, 17 de Enero de 1891.—Rl 

Subsecretario interino, Fermín H . Iglesias.—3r. Go-
Jeroador General de Filipinas, 

r Api Manila, 3 de Marzo de 1 8 9 1 . — C ú m p l a s e , 
<nn:) pabiíquese y pase á la Dirección general de A d 

ministración Civi l , para los efectos que procedan. 
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WEYLER. 

Copias que se citan: 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio Territorial da esta Capital y Ve
cino U misma.—Doy fé: Que por D . A l 
berto Clarke, de cuarenta y nueve años de edad, 
soltero, de nacionalidad inglesa, corresponsal del 
Túnez, de esta vecindad, habitante en la calle 

5 1 del Florio núm. 6, con cédula personal de novena 
'-A clase expedida coo fecha 3 del último Octubre con 

r o í el núm. 6 9 5 que me presenta y vuelve á reco-
T i ger, se me ha exhibido para testimoniar la s i-
¿e¡ guíente: Patente de invención sin garant ía del 

pobierco en cuanto á la novedad, conveniencia 
i utilidad del objeto sobre que recae.—D Joa-

eroei qain Esorivá de Romani y Fernandez de Cór-
Marqués de Aguilar , Director general de 

í W Agricultura, Industria y Comercio.—Por cuanto 
Góáií Mr. Middletón Crawjovd, domiciliado en Liver 

pool Condad ) de Lancoster (Inglaterra), ha pre-y« 
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«enbdo con fecha 29 de Julio de 1890 en el 
Gobierno Civ i l de Madrid una instancia doeu-

bimentada ea solicitud de patente de invención por 
Lposii mojoras en los aparatos de t r i turación aplicables 
leíe' ^ especialmente al uso de tr i turar y amalga

mar los minerales que contienen oro y plata.— 
>oin) Y habiendi) cumplido con lo que previene so-
j ; '; el particular la ley de 30 de Julio de 

'• 1878, esta Dirección general en vir tud de las 
lealtades que le confiere el art. 4.0 del Real 

¡¡I decreto de 30 de Julio de 1887 expide por de-
%acioii del Excmo. Sr Ministro de Fomento, 
^ favor de dicho solicitante la presente Patente 

i-r je invención que le asegure en la Pen ínsu la é 
^1 Islas adyacentes por el término de 20 años, con

gos desde la fecha del presente t i tu lo , el de-
'echo á la explotación exclusiva de la mencio-
^da industria, en la forma descrita en la me-
"10r ! y dibujos unidos á esta Patente, cuyo 
Jpecho puede hacerle extensivo á las provincias 
* Ultpf{in <r. si cumple con lo que dispone el 

^ u i o 2 : del Real Decreto de 14 de Mayo de 

1880.—Da esta Patente se tomará razón en el 
Negociado de Industria y Registro de la Propie
dad, Industrial y Comercial del Ministerio de 
Fomento, y se previene que caducará y no ten
drá valor alguno, si el interesado op satisface 
en dicho Negociado, y ea fe forma que previene 
el art. 14 de la Ley , el importe de las cuotas 
anuales que establece el art. 13 y no acredita 
ante - l Jefe del mismo Negociado, ea el plazo i m 
prorrogable de 2 años, contad os desde esta fecha, 
que ha puesto en práct ica en España el objeta de 
la Patente estableciendo una nueva industria en el 
pa í s .—Madr id , 7 de Octubre de 1890.—Mar
qués de A g u i l a r . — H a y un sallo de la Dirección 
general de Agricul tura , Industria y Comercio.— 
Tomada razón en el libro 11 fólio 401 con el n ú 
mero 11.090.—Hay sello del Negociado de I n 
dustria y Registro de la Propiedad, Industrial 
y Comercia!.—Hay una rúbr i ca .—Concuerda la 
patente inserta con su original á que me remito 
y que devuelvo al Sr. exhibenta. —Para qua conste 
y entregar al mismo^, pongo el presente en esta 
pliego clase décima que signj y firma en M a 
drid á 3 de Diciembre de IWK).—Sobre raspado— 
es—ive—enmendado—s—entrelineas -hay una r ú 
brica.—Todo vale.—Hay un signo y firm^, Joa
quín Moreno.—Hay un sello de la No ta r í a .— 
Legaí izac ion .—Los infrascritos Notarios del I l u s 
tre Colegio Territorial de esta Córte y vecinos 
de ella, legalizamos el ^igno, firma y rúbrica 
que anteceden de nuestro compañero D , Joaquín 
Moreno.—Madrid, 5 da Diciembre da 1890 — 
Sobre r á s p a l o — d r i — v a l e . — H a y dos signos y fir
mar, Mariano Alonso Apoliaario y Vicenta C -
llejo Sanz.—Hay un sello del Ilustre Colegio 
Notarial del Territorio de Madrid y un timbre 
m ó v i l , — E s copia.—El Director general. Roda.— 
Hay ua sedo que dice: Ministerio de Ultramar. 
Dirección general de Administración' y Fomento. 
—Es copia, López Gamundi. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio Territorial de esta Capital y ve
cino de la misma.--Doy fé que por D . Alberto 
Clark>, de cuarenta y nueve au^s de edad, de 
nacioaalidad ingles», soltero, corresponsal del 
Túnez vecino de esta Capital, domiciliado ea la 
calle del Florín n ú m . 6 , coa cédula personal de 
noven 1 clase que me presenta y le devuelvo ex
pedida en 3 del último Octubre con el número 
695, se me ha exhibido para testimoniar la s i 
guiente:—Patenta de invención sin garan t ía 
del Gobierno en cuanto á la novedad, conve
niencia 6 utilidad del objeto sobre que recae.^— 
D. Joaquín Esor ivá de Romani y Fernandez de 
Córdoba, Marqués de Agui lar , Director gen-ral 
de Agricul tura, Industria y Comercio.—Por cuanto 
M r , E d w i n Tatham, doajicdiado ea Balmain 
cerca de Sydney Sonth Wales (Australia), ha 
presentado con fecha 30 de Julio de 1890 en el 
Gobierno Civi l do Madrid una instaacia docu
mentada en solicitud de Patente de invención 

por mejoras en el procedimiento para la fabr i 
cación de las mezclas da gas 6 gaseosas, u t i 
lizadas como explosivos y en a producción 
de la luz, el calor y la fuerza, mezclas de 
gas, gases ó gaseosas de hidrógeno é h id r^ -
ca rbono .»—Y habiendo cumplido con lo que 
previene sobre el particular la ley de 30 Julio 
de 1878, esta Dirección general en vir tud de 
las facultados que le confiere el art. 4.° del Real 
Decreto de 30 de Julio de 1887, expide por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
á favor de dicho solicitante, la presente Patenta 
de invención que le asegun ea la Península ó 
Islas adyacentes por el térmi-o de 10 años, coa
tados desde la facha del presenta t i tulo, el de
recho á la explotación exclusiva da la mencionada 
industria, en la forma descrita en la memoria y 
dibujos unidos á esta Patente, cuyo derecho puede 
hacerle estentivo á las provincias de Ultramar, si 
cumple con lo que dispone el art. 2.° del Real 
Decreto de 14 de Muyo de 1880.—De esta Patente 
se tomará razón en el Negociado de Industria 
y Registro de la JProniedad, IndusHel Cscic:.!..! 
del Ministerio de Fomento; y se previene que 
caducará y no tendrá valor alguno si el i n t e 
resado no satisface en dicho Negociado y en la 
forma que previene el art. 14 de la ley, el i m 
porte de las cuotas anuales que establece el á r 
tica'o 13, y no acredita ante el Jefa del misan 
Negociado, en el pl ¡zo improrogable de dos años, con
tados desde esta fecha, que ha puesto en práctica 
en España el objeto de la Patente, estableciendo 
una nueva iadustria en el país —Madrid , 7 de 
Octubre de 1 8 9 0 . — M a r q u é s de A g u i l a r . — H a y 
un sello de la Dirección general de Agr icul tura , 
Industria y Comercio.—Tomada razón en el libro 
11 folio 403 con el n ú m . 11.092.—Hay una 
rúbr iea y un sello del Negociado de Industria 
y Registro de la Propiedad, Industrial y Co
mercial.—Hay una rúbr ica ,—Concuerda la P a 
tente inserta con su original á que me remito 
y que devuelvo ul Sr. exhibente. Para qua conste 
y entregar al mismo poogo el presenta en este 
pliego clase décima que signo y firmo en M a 
drid á 3 de Diciembre de 1890.—Sobre raspado-
á . — H a y una rúbr ica .—Todo vale.—Hay un signo 
y firmo. —Joaquín Moreno.—Hay un sello de la 
Notar ía . Legal ización.—Los infrascritos Notarios del 
Ilustre Colegio Terrí t rial de ^sta Capital y vecinos 
de la misma, legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que antecedan de nuestro compañero D. Joaqu ín 
Moreno Caballero.—Madrid, 5 de Diciembre de 
1890.—Hay dos signas y firman.—Mariano Alonso 

Apolinario y Vicente Callejo Sanz Hay un sello 
del Ilustre Colegio N o t a m l del Territorio de Ma
drid y un timbre móvil.—Es copia.—Entrepa-
rén te s i s . - -P rev iene . No vale.—Es copia.--El 
Director general. Roda.—Hay un sello que dice: 
Ministerio de Ultramar. Dirección general de A d 
ministración y Fomento.—Es copia, López Ga -
mundi . 
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Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notario 
del ilustre Colegio de esta Córte, con vecindad 
y fija residencia en la misma.—Doy fó: Que por 
D . Oiriaeo García de Mateo, me ha sido exhibida 
para testimoniar la Patente de invención que á 
U letra es como sigue.—Patente de invención 
sin ga ran t í a del Gobierno en cuanto á la nove
dad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae.—D. Joaquín Escrivá de Romaai y 
Fernandez de Córdoba, Marqués de Agui lar , D i 
rector general de A.gricultnra, ludustria y Co
mercio.—Por cuanto D . Adolfo Venger domici
liado en Francia, ha presentndo con fecha 10 
de S 'tiembre de 1890 en el Gobierno Civ i l da M a 
drid , una instancia documentada en solicitud de 
Patente de invención por perfeccionamiento in t rodu
cidos en los frenos de aire comprimido para 
ferro-carriles. Y habiendo cumplido con lo que pre
viene sobre el particular la Ley de 30 de Julio de 
1878, esta Dirección general, en virtud de las fa 
cultades que la cvncede el art. 4.° del Real Decreto 
de 30 de Julio i e 1837, expide por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, á favor de 
dicho solicitante, la presente Patente de inven
ción, que le asegure en la Península ó Islas ad
yacentes por el término de 20 años, contados 
desde la fecha del presente tí tulo, el derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada i n -
dustiia, en la forma descrita en la memoria y 
dibujos uuidos á esta Pa téa te , cu j o derecho puede 
hacerle extensivo á las provincias de Ultramar, 
si cumple con lo que dispone el art. 2.° del 
"Real Decreto dé 14 de Mayo d^ 1880.—De este 
Patente se tomará razón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad, Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento; y se 
previene que caducará y no tendrá valor a l 
guno si el interesado no satisface en dicho Ne
gociado, y en la forma que previene el art. 14 de 
la Ley , el importe de las cuotas anuales q u í esta
blece el art. 13 y no acredita ante el Jefe del mis
mo Negociado en el improrrogable de 2 años, que 
h i puesto en práctica en España eFobjeto de la Pa
tenta, estableciendo una nueva industria en el país. 
= \ í a d r i d , 12 da Noviembre de 1 8 9 0 . — M a r q u é s 
de A g u i l a r . - - H a y un sello de la Dirección ge
neral de la Agricultura, Industria y Comercio,— 
Tomada razón en el libro 1 1 , fólio 5 3 1 , con 
el núrü. 1 1 . 2 2 0 . = H a y un sello del Negociado 
de Industria y Registro de la propiedad Indus
tr ial y Comercial.—Hay una r ú b r i c a . - - C o r r e s 
ponde literalmente con su ori-jinal que devuelvo 
al Sr. exhibente de que doy fé: para que conste 
pongo el presente en este pliego clase 10.a n ú 
mero 927.422 que signo y firmo y rubrico en 
Madrid h 22 de Diciembre de 1890.—Signado.— 
Magdaleno Hernández y Sanz.—Hay un sello 
de la Notar ía .—'Legal izac ión .—Los infrascritos 
Notarios del Ilustre Colegio de esta Córte vecinos de 
la misma, legalizamos el signo, firma y rúbr ica que 
anteceden de nuestro compañero D . Magdaleno 
Hernández y Sanz. Madrid, 23 de Diciembre 
de 1890—Signado.—Francisco Moya.—Signado. 
— V i r g i l i o Guillen y Andrés .—HÍV un sello del 
Colegio Notarial de Madrid y un timbre m ó 
vil .—Es cop ia .=E1 Director general, Roda.— 
H a y un sello que dice: Ministerio de Ultramar. 
Dirección general de Admiaistracion y Fomento.— 
Es copia, López Gamundi, 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notario 
del Ilustre Colegio de esta Córte, con vecindad 
y fija residencia en la misma.—Doy fé: Que por 
D . Ciriaco García de Mateo, me ha sido exhibido 
para testimoniar la Patente de invención que á 
la letra es como sigue.—Patente de invención 
sin garant ía del Gobierno, en cuanto h la novelad, 
conveniencia ó utilidad del pbjetó sobre que re
cae.—D. Joaquín Escrivá de R e m a n í y Fernan
dez de Córdoba, Marqués da Aguilar , Director gene
ral de Agr icul tura , Industria y Comercio, Por cuanto 
D . Guillermo Eduardo Poarson. domiciliado en 
Francia, ha presentado coa fecha 6 de Setiembre 
en el Gobierno Civi l de M a d r i l , una instancia 

documentada en solicitud de Patente de invención 
por un sistema perfeccionado de unión de barras 
carriles por medio de placas de unión es
peciales. - Y habiendo cumplido con lo que 
previene sobre el particular la ley de 30 
de Julio de 1878, esta Dirección general en v i r 
tud de las facultades que le confiere el art. 4 * 
del Real decreto de 30 de Julio de 1887, ex
pide por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento a favor de dicho solicitante la present í 
Patenta de invención que le asegure en la Pe
nínsula ó Islas adyacentes por término de 20 
años, contado? desde la fecha del presente T í 
tulo el derecho á la explotación exclusiva de al 
mencionada industria en la forma descrita en lo 
Memoria y dibujos unidos á esta Patente, cuya 
derecho puede hacerle extensivo á las provincias 
de Ultramar si cumple con lo que dispone el 
art. 2.° d 4 Real decreto de 14 de Mayo do 
1880. De esta Patente, se tomará raz^n en el 
Negociado de Industria y Registro de la Pro
piedad, industrial y Comercial del Mioist'-rio de 
Fomento y se previene que caducará y no ten
drá valor alfíruno si el interesado no satisface en 
dicho Negociado y en la forma que previene el 
art. 14 de la ley, el importe de las cuotas anua
les que establece el art. 13 y no acredita ante 
el Jefe del mismo Negociado en el plazo i m 
prorrogable de dos años, contad s desde esta 
fecha, que ha puesto en práctica en Espafn 
el objeto de la Patente estableciendo una 
nmva industria en el país .—Madrid , 11 de 
Noviembre de 1890 .—Marqués de Agu i l a r .—Hay 
un sello de la Dirección general de Agr icu l tura 
industria y Comercio.—-Tomada razón en el libro 
11 f ilio 126 con el n ú m . 11.215.—Hay un sello 
del Negociado de Industria y Registro de la pro
piedad Industrial y Comercial.—Hay una rúbrica 
corresponde literalmente con su original que de
vuelvo al Sr. exhibente de que doy lé .—Para 
que conste á sa instancia pongo el presente en 
este pliego clase 10.a núm. 927.442 que signo, 
firmo y rubrico en Madrid á 22 de Diciembre de 
1890.—Signado.—Magd^no Hernández v Sanz. 
— Hay un se lo de la No ta r í a . - -Lega l i z ac ión .— 
Los infrascritos Notarios del ilustra Colegio de esta 
Córte, vecinos de la misma, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro compa
ñero D. Magdaleno Hernández y Sanz.—Madrid, 
23 de Diciembre de 1890 —Signado.—Fran
cisco Moya.—Signado.—Virgil io Guillen y Andrés. 
—Hay ua sello del Colegio Notarial de Madrid y 
un timbre móvi l .—Es copia.—El Director gene
ral . Roda.—Hay un sello que dice: Ministerio de 
Ultramar. Dirección general de Administración y 
Fomento.—Es copia, López Gamundi. 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notario 
del Ilustre Colegio de esta Córte, con vecindad 
y fija residencia en la misma.—Doy fe: Que por 
D . Ciriaco García de Mat'O, me ha sido ex
hibido para testimoniar la Patente de invención 
que á la letra es como sigue:—Patente inven
ción, sin garan t í a del Gobierno en cuanto á 
la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto 
sobre que recae.—D. Joaquin Escrivá de Re
maní y Fernandez de Córdoba, Marqués de 
Agui lar , Director general de Agricul tura , Indus
tria y Comercio, por cuanto D. Tomás Alba 
Edison, domiciliado en los Estados-Unidos, ha 
presentado con fecha 6 de Setiembre de 1890 en 
el Gobierno Civi l de Madrid una instancia docu
mentada en solicitud de Patente de invención 
por perfeccionamiento en los medios de aplicar 
la potencia de los motores eléctricos á toda clase 
de mecanismos, especialmente á los destinados para 
ferro-carriles eléctr icos.—Y habiendo cumplido con 
lo que previene sobre el particular la ley de 30 de 
Julio de 1818, esta Dirección general en vir tud de 
las facultades que le confiere el art. 4 * del 
Real decreto de 30 de Julio de 1887 expide 
por delegación del Excmo. Sr. Ministro de F o 
mento, á favor de dicho solicitante la presente 
Patente de invención, que le asegure en la Pe

nínsula é Islas adyacentes por el térmiao J 
20 años contados desde la fecha del prese^1 [ 
t í tu lo , el derecho á la explotación exclusiva de \. e 
mencionada industria en la forma descrita en |.e. | 
memoria y dibujos unidos á esta patente, cuyo d&f \ 
rocho hacerle extensivo á las provincias de UltraN 
mar si cumple con lo que dispone el art. 2.° del ^ 
Decreto de 14 de Mayo de 1880.—De esta Patente 
se tomará razón en el Negociado de Industria jl 
Registro de la Propiedad, Industrial y Comercial 
del Ministerio de Fomento y se previene qU9 
caducará y no tendrá valor a lgu io si el inte* 
rosado no satisface en dicho Negociado y en W 
f jrma que previene el art. 14 de la ley el IQI 
porte de las cuotas anuales que establece el m 
tículo 13 y no acredita ante el Jefe del mism*) 
Negociado en el plazo improrrogable de 2 añosj 
contados desde esta fecha, que Ka puesto 
práctica en España el objeto de la Patmte esta
bleciendo una nueva instancia en el país. Ma
drid , 11 de Noviembre de 1890.—Marqués de 
A g u i l a r . — H a y un sello de la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.—Tomad» 
razón en el libro 11 fólio 525 con el numera 
11.214.—Hay un sello del Negociado de luius t r i j 
y Registro do la Propiedad, Industrial y Comercial. 
—Hay una rúbr ica ,—Corresponde literalmente con 
su original que devuelvo al Sr, exhibente de q 
doy fé: Para que conste á su instancia pongo 
el presente en este p l i e g o clase 10,8 número 
927.420 que signo, firmo y rubrico en Madrid 
á 22 de Diciembre de 1890.—Coníeaióndoloj 
sobre-raspados-14.—Tomada r a z ó n , — Q u e valen.J 
Signado.—Magdaleno Hernández y Sanz. —Haj, 
un sello de la Nota r ía ,—Lega l izac ión—Los i n f i e l 
critos Notarios del Ilustre Colegio d-í esta Corte 
vecinos de la misma, legalizamos el signo, ñi'ina y 
rúbrica que anteceden de nuestro compañer » Don 
Magdaleno Hernández y Sanz. Madrid, 23 de D u 
ciembre de 1890,—Signado.—Francisco Moya.—4 
Signado.—Virgil io Guillen y A n d r é s . — H a / um 
sello del Colegio Notarial de Madrid y un timbrq 
móvi l ,—Es copia.—El Director g neral, Roda.-
Hay un sello que dice: Ministerio de Ultramar. Di
rección general de Administración y Fomento.— 
Es copia, López Gamundi , 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notario 
del Ilustre Colegio de esta Córte, con vecindad J 
fija residencia en la misma.—Doy fe: Que por Don 
Ciriaco García de Mateo, ma ha sido exhibí ia par* 
testimoniar la Pa teó te de invención que á la letra 
es como sigue.—Patente de invención sin garantí^ 
del Gobierno en cuanto a la novedad, cmve 
niencia ó utilidad del objeto sobre que ¿ 9 
cae.—D. Joaquin Escrivá de Romani y Fei'n&üj 
dez de Córdoba, Marqués de Agui la r , D.rect ¡r gerj 
neral de Agricul tura, Industria y Comercio. Por 
cuanto D . J, A . Herbertz, domiciliado en Ale 
mania, ha presentado con fecha 13 de Setiembre 
de 1890 en el Gobierno Civ i l de Madrid una. 
instancia documentada en solicitud de Patente 
invención por «un cubilete con ahorro de 
v a p o r . » — Y habiendo cumplido con lo qU6 
previene sobre el pir t icnlar la ley de 30 di 
Julio de l b 7 8 , esta Dirección general en virtud 
de las facultades que le confiere el art . 4.o d^l 
Real Decreto de 30 Julio de 1887, expide poí 
delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
á favor de dicho sedicit nte la presente patenta 
de invención, que le asegure en la Penínsu la ¿ 
Islas adyacentes por el término de 20 años, conta-, 
dos desde la fecha del presente t i tulo, el derecho á 
la explotación exclusiva de la-mencionada indu?-" 
tria en la forma descrita en la memoria y di
bujos unidos á esta Patente, cuyo derecho 
puede hacerle extensivo a las provincias de U l | 
tramar si cumple coa lo que dispone el art. 2 • 
del Real Decreto de 14 de Mayo de 1 8 8 0 . ^ 
De este Patente se tomará razón en N e g H 
ciado de Industria y Registro de la propiedad, 
Industrial y Comercial del Ministerio de Fomento 
y sa previene que caducará y no tendrá valof 
alguno, si el interesado no satisface en dicho N»-
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d ^ en la forma qae proviene el art. 14 
]ey5 el importe da las cautas anua-

^e]. ggtablece el art. 13, j no acredita antA 
Q li jel mismo Negociado ea el plazo improrro-
3 ^ ¡edos a50S> ^a PU0Sto en práctica OQ ES-
Îtra, i objeto de la P a t é a t e , establecieado una 
Rsalj ̂ c t ica en el país. Madrid, 12 de No-

teQíe6 de 1 8 9 0 . — M a r q u é s de Agu i l a r .—Hay 
Í y. ¿Q la Dirección general de Agr icul tura , 

• y Comercio.—Tomada razón en el libro 
541 con el número 11.230.—Hay un 

írcia v Comercio.—Tomada razón en el libro 

' io " 
inte^ i Negociado de Industria y Registro de 

, » T„ J i _. n • i TT 11 la piedad, Indastrial y Comercial.—Hay una 
^[^-Corresponde literalmente co i sa o r i g i -

devuelvo al Sr. exhibeate de que doy 
|-sQi3 ^ qua conste á su instancia pongo el 

ño?, j¿ eI1 este pliego de la clase décima n ú -
eQ Q7,2.247 qu * signo, firmo y rubrico en 

ta-f á 2¿ de Diciembre de 1890.—Signado. 
Ma-jell0 H-Taandez y Sauz.—Hay un sello de 

ijífi.—Legalización.—Los infrascritos Nota-
eral [ Ilustre Colegio de esta Córte vecinos de la 
a^ legalizamos el signo, firma y rúbr ica que 

i33̂ 0 isii de nuestro compañero D. Magdaleuo 
tris êz y Sauz.—Madrid, 22 de Diciembre 
ial. ^--Signado.—Francisco Moya.—Signado, 
coa filio Guillen y A n d r é s . — H a y un sello del 
que l Notarial de Madrid y un timbre m ó -
iffo fe copia.—-El Director general^ Koda.—Hay 

|o que dice: Ministerio de Ultramar. D i -
ngea^ral de Adminis t ración y Fomento.— 
j¡¡a, L pez Gamundi. 
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agdaleno Hernández y Sauz Notario del 
^ ' s Colegio de esta Córte coo vecindad y fija 

ía en la misma.—Doy fé: Que por D. C i -
Garcia de Mateo me ha sido exhibida para 

loniar la Patente de invención que á la 
como sigoe.=Patente de invención sin 

¡h del Gobiarno en cuanto á la novedad, 
niencia ó uti l idad del ohjeto sobre que recae. 
Jcaquiu Escribá de Romani y Fernandez de 
k. Marqués de Agui lar , Director general 
grica tura, Ilustria y Com roio. —Por cuanto 
arios Leoa B.tch derce,domiüiliado en F r a í i -
I presentado con fecha 17 de Setiembre de 
sa el Gobierno Civ i l de Madrid una ins-

i documentada en solicitud de Patente de 
eion por « u n procedimiento para la conser
j e las sustancias orgánicas y en par t i -
Qe las sustancias alimenticias, mediante los 

J s que desc r iben .» -Y habiendo cumplido 
f qu' previene sobre el particular la Ley de 30 
"•o ¿e 1S78, en la Dirección general en v i r tud 

faculttdes que le confiere el art. 4.o del 
decreto de 30 de Julio de 1887, espide, 

legación del Exorno. Sr. Ministro de Fo-
1 a favor de dicho solicitante la presente 
p de iavencion que le asegure en la Pe-
!a é Islas adyacentes por el término de 20 
contados desdo la fecha del presente t í tulo 

¡fecho á la explotación exclusiva de la men-
da iüdust^ia en la forma descrita eo la Me-

J dibujos unidos á esta Patente; cuyo 
' puede hacerlo extensivo á las provincia? 

*lramar si cumple coa lo que dispone el 
P del Real Decreto de 14 de Mayo de 

esta Patente se tomará razón en el 
ialo de Industria y Registro de la P r o -

¿^Qdustr ial y Comercial del Ministerio de 
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alguno si el interesado no satisface en 
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U ^ 0 0 ^ ^ 0 ^ eQ â ^orü:ia ^ue previene el 
6g de la Ley el importe de las cuotas 

el "̂J9 establece el art. 13 y no acredita 
Jii \ Negociado en el plazo improroga-

08 años, que ha puesto en práctica en 
objeto de l a Patente estableciendo 

Es-
una 

- T s q n ^ Qn el Pa ís - Madr id 12 de Noviem-
Bjr^Vrt7-Marqués de Aguilar Hay un sello 

icio TU g0aeríiJ de Agricul tura , Industria y 
I paZ011 en el libro 11 folio 563 

^ 11.252.—Hay un sello de Negociado 
1 ?a y Registro de la propiedad, Indus-
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t r ia l y Comercial.—Hay una rábric3.=Corresponde 
literalmente con su original que devuelvo al Sr. 
exhibente de que doy fe.—^Para que conste k 
su instancia pongo el presente en este pliego 
clase 1 0 / n ú m 927.423 que signo, firmo y r u 
brico en Madrid á 22 de Diciembre de 1890 = 
Signado.—Magdaleuo Hernández y Sauz.—Hay 
un sello de la N o t a r í a . — L e g a l i z a c i ó n . — L o s 
infrascritos Notarios del Ilustre Colegio de esta 
Córte, legalizamos el signo, firma y ru
brica que anteceden de nuestro compañero 
D . Magdaleao Hernández y Sanz.—Madrid, 
23 de Diciembre de 1890—Signado—Fran
cisco M o f a . -Signado.—Virgilio Guillen y Andrés . 
- - H a y un sello del Colegio Notarial de Madrid 
y u n timbre móvil .—Es copia.—El Director ge 
neral. Roda.—Ha 7 un sello que dice: M i n i s 
terio ¿e Ultramar Dirección general de A d m i 
nis t ración y Fomento.—-Es copia, López Gamundi. 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notario 
del Ilustre Colegio de esta Córte con vecindad y 
fija residencia en la misma.—Doy fó: Qae por Don 
Ciríaco García de Mateo, me ha sido exhibida para 
testimoniar la Patente de invención que á la letra 
es como sigu-:—Patente de invención sin g a 
ran t í a del Gobierno en cuanto á la novedad, con
veniencia 6 util idad del objeto sobre que recae. 
— D . Joaquín Escr ivá de Romani y Fernandez 
de Córdoba, Marqués de Agui lar , Director g e 
neral de Aguicui tura , Industria y Comercio.—» Por 
cuanto D. Daniel Bathonont, domiciliado en F r a n 
cia, ha presentado con fecha 25 de Agosto de 
1890 en el Gobierno C m l de Barcelona, una 
instancia documentada en solicitud de Patente 
de invención por « u n sistima de generador de 
vapor de rápida vaporización y de capacidad limitada 
pero siempre s e g u r a . » — Y habiendo cumplido con 
lo que previene sobre el particular la Ley de 
30 de Julio de 1878, esta Dirección general 
en v i r tud de las facultades que le confiere el 
art. 4.° del Real Decreto de 30 de Julio de 
1887, expide por delegación del Excmo. Sr. M i 
nistro de Fomento á favor de dicho solicitante, la 
presente Patente de invención que le asegure en la 
Penínsu la ó Lias adyacentes por el término de 
20 años contados desde la fecha del presenta 
t í tu lo , el derecho á la explotación exclusiva de 
la mencionada industria, en la forma descrito 
en la memoria y dibujos unidos á eate Pa
tente, cuyo derecho puede hacerle extensivo á 
las provincias de Ultramar, si el interesado cumple 
con loque dispone el art. 2.° del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880.—De esta Patenta se tomará 
razón eu el Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad, Industrial y Comer
cial del Ministerio de Fomento y se previene que 
caducará y no tendrá Vrdor alguno si el in te
resado no satisface en dicho Negociado y en la 
f )rma que previene el art. 14 de la Ley , el 
importe de las cuotas anuales que establece el 
art. 13, y no acredita ante el Jefe del mismo 
N ^ g 'ciado en el plazo improrogable de dos anos 
que ha puesto en práctica el objeto de la Pa
tente en España , estableciendo una nueva 
industria en el pa ís .—Madrid , 11 de N o 
viembre de 1 8 9 0 , — M a r q u é s de A g u i l a r . — H ^ y 
un sello de la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio.—Tomada razón al libro 11 
folio 488 con el núm. 11.177.—Hay un sello 
del íNegociado de Industria y Registro de la 
Propiedad, Industrial y Comercial.—'Hay una rú 
brica.—Corresponde literalmente con su original 
que devuelvo al Sr. exhibente de que doy fó. 
—Para que conste á su instancia, pongo el pre
sente en este pliego clase 10. ' n ú m . 927.421 
que signo, firmo y rúbrioo en Madrid á 22 de 
Diciembre de 1890.—Conteniendo el sobre ras
pado.—Izacion.—Que vale.—Signado.-Magdaleno 
Hernández y Sanz.—Hay un sello de la Notar ía .— 
Legal ización.—Los infrascritos Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Córte vecinos de la misma, le
galizamos el signo, firma y rúbr ica que anteceden 
de nuestro compañero D. Magdaleuo Hernández 

y Sanz.—Madrid, 23 de Diciembre de 1890.— 
Signado.—Francisco Moya. Signado.—Virgi l io 
Guil len y A n d r é s — H a y un sello del Colegio 
Notarial de Madrid y un t imbre m ó v i l . — E s 
copia.—El Director gener i l . Roda.—Hay un sello 
que dice: Minisíer io de Ultramar. Dirección ge
neral de Adminis t rac ión y Fomento.—Es copia, 
López Gamundi. 

Don Modesto Conde Caballero, Abogado y No
tario del Ilustre Colegio de es a Capital, con 
vecindad y residencia en ella.—Doy fó: Que 
por D Alberto Clarke, mayor de edai , eo Iteró, su 
profesión presentar en el Gobierno C m l docu
mentos para Patentes y privilegios da invenc ión , 
de esta vecindad, con cédula personal corriente 
que presenta y recoge, se me ha exhibido 
para que deduzca testimonio el doóuníentó 
que literalmente dice as í :—Patente de invención 
sin ga ran t í a del Gobierno en cuanto á la no
vedad, conveniencia 6 utilidad del objeto sobre 
que recae.—D. Joaquín Escrivá de Romani y 
Fernandez de Córdoba, Marqués de Agui lar , D i 
rector general de Agr icu l tu ra , Industria y Co
mercio.— !3or cuanto los Sres. Jeremy Taylor 
Marsley Thomas Seaville Truss, domiciliados eu 
Kensig tón el primero y en Forrest el segundo 
ambos de Inglaterra, han presentado con fecha 5 
de Agosto de 1890 en el Gobierno C i v i l de 
Madrid, una instancia documentada eu solicitud 
de Patente de invención por «mejoras ea la 
construcción de propulsores rotativos para la pro
pulsión de buques aplicables también para pro
ducir corrientes de aira y para , diversos o b 
j e t o s . » - ^ habiendo cumplido coa 'o que 
previene sobre el particular la Ley de 30 
de Julio de 1878, esta Dirección general en 
v i r tud de las facultades que le confiere el a r t í 
culo 4 .° del Real Decreto de 30 de Julio de 1887 
expide por delegación del Excmo. Sr, Ministro 
da Fomento á favor de dicho solicitante la pre
sente patente de invención que le asegure en la 
Península ó Islas adyacentes por el termino de 
20 años, coatados desde la fecha del presente t i 
tulo, el derecho á la explotación exclusiva de ía men
cionada industria en la forma descrita en ía memoria 
y dibujos unidos á esta Patente, cuyo derecho puede 
hacerle extensivo á las provincias de Ultramar, s i 
cumple con lo que dispone el art. 2.° del Reai 
Decreto de 14 de Mayo de 1880.—De esta Pa
tente se tomará razón en el Negociado de I n 
dustria y Registro de la propietíad, Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento y se pre -
viene qua caducará y no tendrá valor alguno si 
los interesados no satisfacen en dicho Negociado, 
y en la forma que previene el art . 14 de la 
Ley el importe de las cuotas anuales que esta
blece el art. 13 y no acreditan ante el Jefe del 
mismo Negociado en el plazo improrogable de 
2 años, contados desde está fecha, que hau puesto 
en práct ica en España el objeto de la Patente 
estableciendo una nueva industria ea el p a í s . — 
Madrid, 7 de Octubre de 1890.—Ma qués de 
A g u i l a r . - - H a y un sello de la Dirección g neral da 
Agricul tura , Industria y Comercio . - -Hay otro 
sello del Negociado de Industria y Registro de 
la Propiedad, Industrial y Comercial.—Tomada r a 
zón en el libro 11 fólio 427 con el n ú m . ¿ 1 . 1 1 6 . — 
E l preinserto documento concuerda á la letra 
con su original al que me remito y devuelvo 
al Sr. exhibente. Y á requerimiento daí mismo 
expido el presente testimonio en un pliego de la 
clase décima núm. 924.945 en Madrid a 2 de 
Diciembre de 1890.—Entra l íneas -conven ienc ia -
-vale.—Hay u n signo y firma.—Modesto Conde. 
—Hay un sello de la Nota r í a .—Lega l i zac ión : 
Los infrascritos Notarios del Colegio y Distr i to 
da esta Cór te , legalizamos el signo,, firma y rúbrica 
que anteceden de nuestro compañero D. Modesto 
Conde Caballero. Madrid, 2 de Diciembre de 
1890.—Hay dos signos y firman.—Vicente Ca
llejo Sanz y Mariano Alonso Apoiinario.—Hay 
un sello del Ilustre, Colegio Notarial del T e r r i 
torio de Madr id y un timbre móvi l .—Es copia. 
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— E l Director general. Roda.—-Hay un sello 
<{\i6 dice: Ministerio de Ultramar. Dirección ge
neral de Administración j Fomento.—Es copia, 
López Gamundi. 

Don Modesto Conde Caballero, Abogado y N o 
tario del Ilustra Colegio y distrito de esta Capital, 
con residencia y vencidad en ella.—Doy fó: Que 
por D . Alberto Clarkf», mayor de edad, soltero, 
su profesión presentar en el Gobierno Civi l do
cumentos para patentesly privilegios de i n v e n 
ción, de esta vecindad, con cédula personal 
corriente que presenta y recoge, se me ha 
exhibido para testimoniar el documento que l i 
teralmente dice í»si.—Patente de invención sin 
garan t í a del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia 6 utilidad del objeto sobre que 
recae.—D. Joaquin Escrivá de Romani y Fer-
nand-z de Córdoba, Marqués de Aguilar , D i 
rector general de Agricul tura, Industria y Co
mercio.—Por cuanto los Sres. John Cope B u l -
fcrfield y Telford Clarence Batchelor, domiciliados 
en Westucinster el primero y el segundo en 
West-kensington (Inglatera), han presentado con 
fecha 4 de Julio 1890 en el Gobierno Civ i l 
de Madrid una instancia documentada en solici
tud de Patente de invención por «mejoras en 
la construcción de los cartuchos explosivos.—Y har 
hiendo cumplido con lo que previene sobre el part i 
cular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta Dirección 
general vi r tud de los facultades que le confiere 
- i art. 4 o del Real Decreto de 30 de 1887, ex
pide por delegación del Excmo. Sr. Mioistro de 
Fomento á favor de dicho solicitante la pre
sente Patente de invención que le asegure en la 
Península é Isla adyacentes por el té rmino de 
20 años contados desde la fecha del presente 
t í tu lo , el derecho á la explotación exclusiva de 
la mensionada industria en la forma descrita en 
la Memoria unida á esta Patente, cuyo dere
cho puede hacerle extensivo á las provincias 
de Ultramar si cumplen con lo que dispone 
el art ículo segundo del Reeal Decreto de 14 
de Mayo de 1880.—De esta Patente se t o 
mará razón en el Negociado de industria y 
Registro de la Propiedad, industrial y Comer
cial del Ministerio de Fomento y se previene que 
oaduoar;\ y no teodrá valor alguao si el in te
resado no satisface en dicho Negociado y en la 
forma que previene el art. 14 de la Ley , el 
importe de las cuotas anuales que establece el 
arfc. 13 y no acreditan ante el Jefe del mismo 
Nfegociado en el p|azo improrrogable de dos años, 
•ontados desd« esta fecha, que ha puesto en p r á c 

tica en España el objeto de la Patente estable-
oi.mdo una nueva industria en ei país .—Madrid 
13 de Setiembre de 1890.—Marqués de Aguilar .— 

Hay un sello de la Dirección general de A g r i 
cultura, Industria y Comercio.—Hay otro sello 
•iel Negociado de Industria y Registro de la 
Propiedad, Industrial y Comercial.—Tomada razón 
en el libro 13, folio 302 con ei n ü m . 10.991.— 
E l preinserto documento concuerda á la letra 
1 on su original á que me remito y devuelvo al 
.Sr. exhibente y a requirimiento del mismo ex
pido el presente testimoni© en un pliego de la clase 
lo.a n ú m . 924.446 en Madrid a 2 de Diciembre 
de 1890. - -Hay un signo y firma, Modesto Conde. 
— H a y un sello de la Notaría .—Legalización: Los 
infrascritos Notarios del Colegio y distrito N o t i -
rial de esta Capital legalizamos el signo, firma 
v rúbr ica que anteceden de nuestro compañero 
D. Modesto Conde Caballero.—Madrid, 2 de D i 
ciembre de 1890.—Hay dos signos y firman 
Vicente Callejo y Sanz y Mariano Alonso A p o -
l í n a r i o . — H a y un sello del Ilustre Colegio N o 
tarial del territorio de Madrid y un timbre m ó 
vi l .—Es copia.—El Director general. Roda.—Hay 
un sello que dice:—Ministerio de Ultramar. D i 
rección general de Adminis t rac ión y y Fomento.— 
Es copia, López Gamundi. 

Don Modesto Conde Caballero, Abogado y N o 
tario del Ilustre Colegio de esta Capital, con ve

cindad y residencia en la misma.—Doy fé: Que por 
D. Alberto Clarke, maj-or de edad, soltero, su pro
fesión presentar en el Gobierno Civ i l para 
Patentes ó privilegits de invención, provisto 
de cédula personal corriente, se me ha exhibido 
para testimonio el documento que literalmente 
dice a s í .—Paten te de invención sin ga ran t í a del 
Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia 
6 utilidad del objeto sobre que recae.—D. Joaquin 
Escriva de Romani y Fernandez de Córdoba, Mar
qués de Agui la r , Director general de Agricul tura , 
Industria y Comercio.—Por cuanto The Gragdon 
Dynamte Was-Material Syndicate, domiciliado en 
Lóndres Condado de M i d Oiesex (Inglaterra), 
ha presentado con fecha 6 de Agosto de 1890 
en el Gobierno Civ i l de Madrid una instancia docu
mentada en solicitud de Patente de invencí -n por 
«mejoras en granadas ó proyectiles que contie
nen explosivos fnertef», tales como dinamita 
e t c . » . — Y habiendo cumplido con lo que pre
viene sobre el particular la ley de 30 de Julio 
de 1878, esta Dirección general en v i r tud de las 
facultades que le confiere el art. 4.° del Real de
creto de 30 de Julio de 1887, expide por de
legación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á 
favor de dicho solicitante la presente Patente de 
invención que le asegure en la Pen ínsu la é Is 
las adyacentes por el té rmino de 5 años, con
tados desde la fecha del presente Título, el de
recho á la explotación exclusiva de la mencionada 
industria en la forma descrita en la memoria y 
dibujos unidos á esta Patente, cuyo derecho 
puede hacerle extensivo á las provincias de 
Ultramar si cumple con lo que dispone ei 
art. 2 . ' del Real decreto de 14 de Mayo de 1880. 
—De esta Patente se tomará razón en el Ne 
gociado de Industria y Registro de la propiedad, 
Industrial y Comercial del Ministerio de Foraenío 
y se previene que caducará y no t endrá valor 
alguno si la interesada DO satisface en dicho Ne
gociado y en la forma que previene el art. 14 
de la ley, el importe de hs cuotas anuales que 
establece el art. 13 y no acredita ante el Jefa 
del mismo Negociado en el plazo improrrogable 
de 2 años contados desde esta fecha, que ha puesto 
en práctica en España ei objeto de la patente 
estableciendo una nueva industria en el pa í s .—Ma
drid , 7 de Octubre de 1890.—Marqués de Aguilar . 
— H a y un sello de la Dirección general de A g r i 
cultura, Industria y Comercio.—Tomada razan 
en el libro 11 fólio 428, con el n ú m . 11.117 — 
Hay otrosello del Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial y 
una r ú b r i c a . — E l documento inserto concuerda á 
letra con su original á que me remito y devuelvo 
al Sr. exhibente. Y á requerimiento del mismo 
expido el presente testimonio en esb pliego de la 
clase décima en Madrid á 2 de Diciembre 
de 1890.^—Hay un signo. -Modesto Conde.— 
Legal;zacion: Los infrascritos Notarios del I l u s 
tre Colegio de esta Capital, con vecindad y re
sidencia en la misma, legalizamos el signo, firma 
y lúbr ica que anteceden de nuestro compañero 
D . Modesto Conde. Madrid, 2 de Diciembre de 
1890 . - -Say dos signos.—Vicente Callejo Sanz 
y Mariano Alonso Apolinario.—Hay un timbre 
m ó v i l . — H a y un sello Notarial.—Es copia.—El 
Director general, Roda.—Hay un sello que dice: 
Ministerio de Ultramar. Dirección general de A d 
ministración y Fomento.—Es copia, López G a 
mundi . 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 15 de Junio ^ 1 8 9 1 . 
. Parada y vigilancia Artillería, y núm. 73.—Jefe de 

dia, el Comandante del núm. 70 D. Miguel Cáceres. 
—Imaginaria, el Coronel de la 1.a media Bris-ada D. 
Francisco Fernandez Bernal.—Hospital y provisiones 
Caballería.—Reconocimiento de zacate y vio-ilancia 
montada, Caballería.—Paseo ^de enfermos, Artillería. 
—Música en la Luneta, núm. 70. 

De Orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 

nuncios oficiales. 
SRCRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMrt 

DE LA M. N. Y 8. L. CIUDAD DE MANIL»' 
Para cotificarle de una resolución del Corree 

de esta Ciudad, recaída en un asunto del5 
se servirá presentarse en esta Secretaría, j) 
taño Aleñas, hijo, vecino que fué del dis.ri^ 
José. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Correa 
anuncia en la Gacela para que llegue á coaor 
del interesado. 

Manila, 5 de Junio de 1891.—Bernardino MaJ 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUEg] 
RENTAS Y PROPIEDADES BE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hicieg 
ha servido disponer que el dia 6 de Agosto n 
y k las diez en punto de su mañana, se cele 
concierto público y simultáneo ante esta Adm 
cion Central y la Subalterna de Hacienda d j 
Marianas, para vender el solar en que estuvo 
vado el edificio que fué Administración de H, 
de la indicada provincia, bajo el tipo de ocjJ 
ocho pesos noventa y nueve céntimos, en proj 
ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pa!) 
sello 10.° ó su equivalente, el dia y hora ŝ ' 

El espediente en que consta el pliego de 
clones y demás documentos facultativos se iJ 
manifiesto en el Negociado respectivo de este 
hasta el dia del concierto. 

Manila, 2 de Mayo de 1891.—El AdraÍQ¡| 
Central, Luis Sagües. 

Los Sres. que á continuación se espres 
apoderados que los mismos tienen nombrados9 
Capital, se servirán presentarse en esta Aduj 
cion Central de Impuestos directos, Rentaá 
piedades, dentro del plazo de diez días contal 
la publicación del presente anuncio, para eii| 
de un asunto que les interesa. 

D. Francisco Gastambide, ex-Administradorj 
cienda pública de Tariac. 

D. Francisco Calderin, id. id . id . de Bohol.; 
D. Manuel Sánchez Espinosa, id . id. id . d e j 
D. Pablo Comasos, id. id . id. de Isabela de L| 
D. Joaquín Fernandez Norro, id. id . id. da 

riñes Norte. 
D. José M.a Romero, id. id. id. de Iloilo. 
D, Ignacio Pagés, id. id . id . de Tarlac. 
D. Cándido Obanza, ex-Guarda-Almacen \ 

cienda pública de Cagayan. 
D. Eduardo Cedrum, id. id . id . de Iloilo. 
D. Ricardo Cortés, id. id. i d . de Cavi te ' l 
D. Juan José Teyssandier, id. id . id . de i f l 
Manila, 9 de Junio de 1891.—El Adininistra| 

tral.—P. O., José Viudes Girón. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTEj 
Y EFECTOS TIMBRADOS DB FILIPINAS. 

No hahiendo recogido aun de la Tercena, ai 
de las personas á quienes se concedieron billi 
Lotería del sorteo de Julio próximo, los que 1 ^ 
señalados por esta Central, con destino a la Js 
cion, se hace saber que el derecho á los hilfl 
servados caducará si los respectivos peticionar! 
efectuasen su pago antes del dia 16 del co: 
mes, á no ser que consiguen en la Caja (ÜT 
sitos la cuarta parte del importe de los hila 
didos, en cuyo caso continuaran éstos á dispi 
de los respectivos peticionarios hatta ei dia 
clusive del mes acuial en los términos establ 
en la Regla 5." de la circular de este Centrj| 
cada en la Gacela de fecha 6 del corriente^ 

Manila, 12 de Junio de 1891.—El Admiaisj 
Central, Walfrido Regueiferos. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez del Distrito de Ini™ffl¡ 

fecha 6 del actual, recaiga en los autos de concuño " 
Jayme Mestres, se cita ¿ junta de acreedores que en» 
ffar el dia 10 de Julio próximo á las uueve ue s u , 
en la Sala de Audiencia del Juzgado para el recoaociOí 
los créditos que existen contra dicho concurso. . 

Lo que se publica para conocimiento y otéelos consifcui 
Manila, l i de Junio de 1891.—Manuel Blanco. 

Don Abdon Vicente González, Juez de primera iasta* 
esta provincia, que de estar en,.actual ejercicio de sora 
nes, yo el actuario doy íé. í 

reo cíe la causa nuiu. J.Í'IIO q u e IUO^UJU w n - » - . J 
teutativa de violación y lesiones, para que por e te'^ 
30 días, contados desde la fecha de la ultima pub''^ 
presente en este Juzgado á dar sus descar-ws la 
causa y apercibido de que en otro caso se ^'l••clarar* 
y contumaz y le pararán loa perjuicios quj bubier < •« 

Dado on batangas á 10 de Junio de 189i =A.bdoa 
zalez.—Por mandado de su Sría., Isidoro A.murao. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAOALLANKS ÜÜ^ 


